
d: .&ffi&
WI§w§"Ww

#*&ís¡'rao sge f#ffd$*§§*§

,Saw
I"1U¡dICIPIC
ei#il]AD *r
LA E*§Y&

Ciudad de la Costa,6 de iulio de2023

GOBIERNO MUNICIPAT DE CIUDAD DE LA COSTA
RESOTUCIÓN NO.28012029 ACTA N" 2II2O23

EXP. 2023 -81-L 33 0-000L8

VISTO: La Resolución N" O02|2OL9 y N" 024t2019 del Gobierno Municipal
de la necesidad de tener baños químicos portátiles en las ferias
de la zona.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II: Que el gasto coresponde al mes de julio de2023.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Ciudad de
la Costa Productiva.

CONSIDERANDO I\Á Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según eI informe de fecha 5 de julio de 2023 realizado por el
referente presupuestal Interino Maximiliano Nuñez.

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido tratado en Sesión OrdinariA
Número 2'1. de fecha 6 de julio de2023 de este Gobierno Municipal se hace
necesario dictar el correspondiente acto administrativo. '

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE tA
COSTA RESUELVE:

1.- APROBAR EL GASTO DE HASTA $ 60.000 (PESOS URUGUAYOS
SESENTA MIL) A LA EMPRESA URUBAÑOS - REBOIRAS
FERNANDEZ IORGE NELSON, RUT 0203578000L4, pOR CONCEPTO

Di iA CO§IA

DE CONTRATACIÓN DE

Péyere

Vr§os

QUÍMICOS PORTÁTILES,



PARA tA.S FERIAS DE tA CXUDAD DE tA COSTA, 
"

C0RRESPONDTENTE AL MES DE IULrO 2023.

2. POR tA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AI,
ITEGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3. coMUNÍeuESE A LA SECRETAnÍa oE DESARRoT.Lo rocAl y A
LAS DEMÁs orrcrNAs euE coRRESpoNDAN. cuMpt.rDo
encHÍvESE.-
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